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P R E S E N E 

·.: · ... · -·· .,..·· ./. 

'· - Expediente: 29TX-2017X0029

Una vez ·anél,lizado y evaluado ·el Informe PreV�htiVo �IP) del' pmv,ec:to d�norilinado Opera�ión y
Mant�_nimiento de la Est�eiói;i ,.de .·Servicio - léi°' Sexta S.A _de C.V.", en adelante el Proyecto,
preséntadó1 por la empresa .Est_ación de Ser:vidio La Sexta -S.A de C. V., en l�i sucesivo el Regulado, el 
12 de::septlembre del 201 ·7 ,én el Área\de .AtenÓón al-.Regu_lado de -la Agencia Nacional dé Seguridad 
lndu�fo� y de Protección al. MeGlio_:_ �mbie·nte d'el�Sector' Hiarácarburos. CA,GEN�I.�). con ubicación en 
Avenida San Martín núniero 6 2-;-S°=n·_-tyiate'o Ayee.a.e;. Tepet}tla· �e Lardizábal, ·eri el Estado de Tlaxcala,
y . . ' . . . . 

l. 

11. 

,._ . -- ·. ' •. . . 

. · __ , :,>--.::.-:-_-Cg_N_-S __ IOE�-AN[?·O.:_- --. ·. 1 .• 

- ·" - . . .. - . ' ' 

Que'�I Regulado se �edica aJ·expendici al públiccfde\>etrolífern's, ac:;t1�idád que forma
-
pa;te del

S'e_(�Of" Hidrocarbwo�·. deJ�0�fo:rmidac:J-:con la qefini<;iób· señataaa er el ._ap:tí(ulo 3 º ·, frac;:dón XI, 
incis�:·. e 1) de la ley �de; lá -Agenci,¡1· (Nqcional - d.e Segur;ida,d--lridu�tr(al ·y�_de Protección al- Medio 
Ani�i�n,t� pel Sector Hidroe:áf�yms; y po_r'lo tanto'. és,m9teriátoi-n1pitebc;;ia de esta_.A.géncia en 
térmiho? del wtículo_-J.t p,�_ la misma .Ley:- -- .- , ¡ - �- -: . ' 

Que esta; o.ir:ec;ci6'r __ Ge��f;dI J � Gestiór,i . Corrie.�1�ial J (DGCC}' es l;-.... aut0rj.dád-·cÓmpetente para 
analizar, evaluai)fesqlver elf Ppre:s.entado por el Regulado!;dé �'onforn;ikJ�dt:0n lo dispuesto en 
los artículos 4 º,fré!�dóf"! XXVll._y:-;3:7.-frac�ión Vl_del:Reglamen_t�-l_r:iterior·ae la Agencia Nacional 
de Seguridad lndu-strial-Y,de'. Protección al ·Medio-Ambiente- def Se-ttor,. Hiéfrocarburos. 

·- .• -� -- - \ . • ·, ... l 
1 

·---
·:_ �;·. � _

.. 
·•. 

111. Que el artículo 28 de la Ley Gf!)�r-?i .deJ;Eq�ilib�i�,E�bi�g¡_"é:� y-[a�Ptót;cci�n al Ambiente establece
que la evaluación del impacto aníbiéntál es él-;proeedimiento a través del cual la Secretaría
establece las condiciones a que se sujeta'rá l'á. rea!Ización de obras y actividades que puedan
causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones
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aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurlr los ecosistemas. a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el r:nedio ambiente. Para ello. en los casos en que 
determine el Reglamente;> que al efecto" se e,x°¡J'ida:q�ienes. pretendan lle.var a cabo alguna de las 
sigui�ntes pbras o act]�\dades\ requenirá,n previarñ'ente l,a iawtbriza,ción en materia de impacto 
ambiental de la Secretaria: ·, · · · .___.,, 

11.- Industria del. petróleo.: petroquímica, química; siderúrgica, ·papelera, azucarera. del cemento y 
eléctrica; ·· , · · .. · · . 

_.,. ', 
• 

..
.
. 

• 

.. R � .. • \ • 1 
' • ·,, 

IV. Que el artículo 31 de la Ley Ger,ieral!del Equilil:>rio'EcQlógico y la Protección-al Ambiente establece 
en la ,fracción 1, que l,a. realización _de l_as·ohra? y activida�e� a que se refiererl'las fracEiones I a XII 
del artículo .2.8, requeri(:án-1.á presenta,tiór1 de un inrorme:preventivo y no una,nianifestación de 
impacto ambiental( cuando existan·norhlas ofü:iales me,xitanas u otras disposido.nes,que, regulen 
las e'misiones, las deS!=argas, el aprnvee:hlámient_b dEi-i:ecursO�;'·natur.ales, y, en gen'eral, todos los 
im¡ja�t?s ambient1ales relev,antes gue pt!fedanpr:0db.J_c:í'r las_'obcas·o actividad.!;s: . 

.' � . • ! • � '-- ,, • 

V. ,-Que ef artículo 5, inciso D),, fracci6n.lX,·d�I Reglámer:Í�o-.cle-fa-.Le.y General del Equilibrio.Écelógico 
', y la Protección· al Afllbiente en ·Materia de 'Evaluabó.n -d�L Jmpacto Ambi·ental establec;e que 
quienes pretendam lleyar' a cabo algur:ia. 'de 'las· -�igui�ntes obras o actividades, . requE:rirán 
previi3-mente la autorización de)a Secre�a·ría en matér,i�'de impac�o ambiental: 

O) ACTIVIDADES OH SECTOR Hl,DROC�RBU�-�S: __ : · · .. .''· ¡' ·,: ��1 . 1 .· 
IX. Construcción y, operacjón:. de- in�tciiatioáes\.p�ra 1a · prod,uccióh; transporte,. almacer,Jamiento, 

' distribución.y e'xpendio·'al público de.pitroÍíferos:,y. '\• ·,·· .. 

VI. �Je ·�el �rtÍfulo 2.9 ·:d�I, R�glál:!1é�t?, �eJ� .t�y Gen���í);�I -���:ilibr,io Ecológito. y la· ���te¿ción al 
Ambiente·; en Mat�na; de Evalua(::1on .del :Impacto 'AJ'.l;lb1ental est�blece en la fracc1on f que la 
reali:Z-ációh; de las obras y acti'lidad'es a QUe se.r_efier;en ·el ;;i.rtícúlo 5 qel-mismo ordéf:iamiento, 
requer-irá�-1� Qresent· ·aciqn:de un Informe 8r-ey.érntivo C\;lando existan-normas,oficieles· mexicanas 
U otras disp0�ici_ones que regbleó' las,,ernisic:>n��·S,¡l§S de�aJgq$,--el . aprovec'}aqlÍ'�nto de recursos 
naturales y, '.en-gener:al, todos los .. impactos ambientales,, rel.evá__ntes que·.1a;s' obras o actividades 
puedan producJc�· 1• ,� --�- -�, ·,' \ _ ,,_

1 
:·.:.,,

_ , �
, 

_ 
.·.· 

/ VII. Que el 07 de noviéinore:deí.2016 se publicó-en-�H:>iario Ofi.ciaf de.Ía, Fed_eración la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005..!ASEA�j,Ó-16\ ·olseñó,·, tonst/u�ión, . op'eradón y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almac�namiepto fexj:>_�ndi'o de.die.sel y gasolinas, misma que entró 

/ en vigor el 6 de enero de 2017. 
, 

t. 

1 
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VII I .  Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las especificac iones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección  
Ambiental que  se  deben cumplir -en .-el · d i�eñ'c?, :·c::'cmstruGción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenarmient0 y expend io de, d iésel ,y gasolinas. . . '·· i �- l ' ... 1 ·..._ __ 

IX. Que en el Anexo 4 éle· la N,OM:-OOS-ASEA-2016 refereritE{a:Ja gestión ambiental, se desprende 
que para el desarrol lo ·di las actividades r:efe[idªs en la Nor'm?', /el Régulado deberá tener 
identificadas ·1as- med idas de mitigaciór-f -.y/ o rnnípensación ·de los impactos' aíl)bientales que el 

. . • l. •'- ' ·- . ' . Proyecto pud iera·generar. . . º�,�: ._,_ · - . . . . · , , 
., / .. . . - . . ; -

X. Que se deberá cumplir con las espeéifie:ack>n'es·.de ..Oiseño y C0nstrutción de laNQM,..QOS-ASEA-
2016 que ' estable(� qué previo •. q.,Ja\·'-_córi'strucción s�- d_ebe . contar cori . los permisos y 
autori:z;ationes regulatorias requedmas,' -po1; · la· ·nortna:fividad ··y · legislatión local ·y/o - federal ,  
ipc:luyendo e l  impac�o a�_�ienf�I y )0s:dif�t¡e,�_t,e: _an�lisis d� ��e�go �;ue �ean,áplicabl�?: Asi�ismo, 
�entr? , de estas d 1spos1qones �e -����-e.nt_��r _las ?e_ dellm1ta�1óri respecto( a d_1 stanc 1as de 
s�gundad a. elemento� e,sternos,: ·en · pr:ecfü0�-,_ ur_banos; poblaciones rurales o al margen de 

( carretera, capadaades d� carga de suel0\ sor1d,e0s .. n0 menores a 1 1'0- metros para determinación 
a,0e:::rñanto freátiao,, pozos de observación, , p0:2:os de monitor-ea, sistemas de recup·eraéión de 

: . \/�l?º:�s: med ida_s - de seg_�ridap_�n éas0.'.�e cler�ame. s .dé combustib,les, _med idas de hermeticidad 

ne_��at1ca en todof los srster1i(�s. :_ , _·: 
- . :.; 

. . _ . _. 
· · 

. 
XI. 'Qu,é derivado .de lo anterior,, y con .el é:.úm'pl imiento '.-de la NOl\1-00S-ASEA-2016 se regtilan las 

1 \ . • ·-> � / J • " ·- .. • ' '  • 

. emisiones, las descarg�s. y eri ·generaJ; ,Jq_clhs los, irnpap:qs · ambientales relevantes ·qu_é 'plJedan 
pr'odÚ9i_r, la co�struéGión y Qperaci6ñ de instai'acidnes:: para· eCexpendio al ,público de 
p'etr9Jíferos (estaciqn�s GJ'e¡ servicio ·de_ gasol,ina y/ o d i·ése_l) :  pre,vinie11do posibles - impactos 
ambientales signifi�at:ivos, si se _rnn�Tde_lia :q!:]e · la- wbiéaGióri pretehditja se localiza: eri áreas 
uroanas, S\!.fburbanas e indusfriaLes; :9e egúipamier:ito 'urq_ano_/Q�:oé iervi(ios, así coni0' aJ m argen 
de autopistas;_,carret�i:as federále-s, estatale5·,.,muñicipaJ�s _y.Ío: locále:s t ¡ue no están .déntro de un 

,_ • . . . ...  - - - 1 .? ; 1 - �  l t 

Area Naforal fr,ot�gida:, por lo que esta. Dk�:[c¡ón G�n�r-�I _ de _ _ Gestión <;::q.rT)ettial (DGGC) de ·  
conformidaEl-, (O[l ilb .d ispuesto . en los '?rtícu19·s-3 1-;- frascion 1: q e  ·1a Ley- Géoeyál del Equi l ibrio 
Ecológico y la P:r:ott1q:ióri al Amb(ente'; 2 9 ,  fracd.ón 1 _qel _Réglamemto -9e _ la Ley General del 
Equi l ibrio Ecológic�O:--Y .!á �rotecció�i af Arnqier:ite eri'_Mat.er-ia de __ E'li!luacLón clel Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVI I  '( 3  7-'élel'�eglarne[ft� Jnterior_ ¡�� láAg�oct;;t Ná:Ciéí1�1-de ·seguridad Industrial y de 
Protección al Med io Ambienté · del Sec:tór .-Hjpr_6cp.r�ufós: Rr.9.ée9e · a evaluar . la información 

/ presentada para el Proyecto. -' · ; ,. ,. 1 / �:.., ,. __ ; _ · · _ ,  · · 

XII. Que por la descripción, características y ubicatió� de las actividades que inte�ran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impatto ambiental, por ser una obra 

\ 
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re lacionada con la operación de instalaciones para e l a lmacenamiento, distribución y expendio a l  
público de petro líferos, tal y como lo  disponen los artículos 2 8 fracción 1 1 de  la Ley General del 
Equi l ibrio Ecológico y la Pro�ección al Anifüente "(LGEEPA), y 5 inciso D), fracción IX de l 
Reglamento de la Ley General 'del Equi l ibr¡io i_EcoJógitp y la· Rro\e·cción al Amt;>iente en materia de 
Evaluación de Impactó A_m�Jental_ (REIA), asimi'smo se . piet.ende 

-��Sqrrol lar una actividad del 
sector hidrocarburos de c9nfbrmidad con lo se�a_lado en·e1· aítícu lo , 3 ,  f��ción XI, inciso e) de l a  
Ley de la Agencia Nacionál de Seguridad. lr.ídostrial_ v- ·de Protección ál-Medio Ambiente de l Sector 
Hidrocarburos, -al tratarse de l almacenimiento�_di�fribuci<Í>n y e-�pendio ·?I públ i.rn de petro l íferos. 

( . . :· -- -. .  ' . .. - ' .. ·. ' 
. 

, 

XIII . Que e l .Regulado manifiesta eR e l capítulo I del IP, ·qoe el Proyecto se encuentra constru ido y en 
operación, cuenta.-c'oh el "Permiso : de Expe·n�io -de Petrolíferos en- .Estaciones de  Servicio No. 
PL/9287 /2E,XP/ES/io1s: otorgado por la ,C.0rpisióif.Regula:do'fa de' En�rgía (CRE), en la que se 
ind ica .qué dicha estadóñ'· iñ}ció opéracj,one's e l 2, s' ·de junio de '2008 s < se otorgó e l nyra::iero de 
est-ación' de servicio pór PEMtX E0:9340. �qi.donalme�te; e l Regulado np acred ito contar con una 
Li�encia de uso de suelo �.ue avale_ �I gi,rp_ 

:t0_í(lere::ial . qf� . exp!oür actualment� y q L,ie sea 
;-congruente .con e l Prowama de Desarirol lo �liQa,nc:>-.co�tesp0nd1ente , 

! ' ' . ..  _ ... .• � i .) 

XIV. -9ue :el Regulado _ mani�iesta en los antecedent�s ' d_e l\ IP, que cortó ·c0n\ una autorizaéi6n en 
, materia de

¡_i�pacto amb_��nt-al emitida rnn ·�_o: d:-Ofic,io, MI_A-P-0 2_1/f0Qfi,  emitido pbr Dirección 
de Planeac1on y Evaluac1on de la Secreta�1a de_ Ecolog1a del Estado '.de Tlaxoala, la cual no fue • • • ,  

• 
. 1 • ' 

in<Gluida debido a qúe r,:ianifiesJó .que dic�_o·_qocuril,erit<;:> se· exfravjó, adiaionalmente refie ,re que 

"n.o se obtuVÓ,o'ficio d_e ''fil3
°
eraci:Ón d� 6_011.d/cfonc{nte�. · e(cúal}ue .fequerido por el persona/ de la 

A�encia como requ1sitc> ' pa/:b-postefíbres::'f!estliones:' .. '.(skI. '· __ · : " · :_-: ··-�- . _: ' . . . ' ·. ·. ·. · . . \ . . ' ·-.. ·· ::-. �- . . ' . 

Descripció.rí del Proyecto'., . 
1

• : ,. 

_, - ·· 

-
• • ;I 

•

. ' • • \ 

XV. Una vez amalizada la inf_or.01al::ión �r�seritida�y:>d�-:�c-�erd� c�n- :1�' maf}if�_stado por el Regulado, 
e l Pr:oyecto <;:onsist�-- -��- Ía . o�eracióÓ �y rf)arytenim_iti.ntQ ·de . un_a_. estación de servic io,  con 
almacena:mi'e�to total - de . · 1-80.p0.9 litros g_e , fOmbt;istible! _dis,tr-ib_uido�, �� úes tanques de 

almacenani'ie.nto,,¡tjU� Se <:Je;;criben a C:OliltinüaciÓñ:-- J ... , /  ,,,-.. 
. . ' ¡ ·. ,. . ·_ : ··, \ . \ ·. .. 

' 
- ::_ '� ·: ... .., 

• 1 tanque con capac_i�a.,d de �--�,Q09 l,itr_os papa,ga.:_s0li�;a Magr�- . 
• 1 tanque con c_apaciqad' de 40,0.00 litrós·.-p_ai::a -gasol ina Pr�mil;JJTcL . 
• 1 tanque con capaQídacf de 6();0,00 litro.s pa;ra pié�eL . < / _ - _ _, 

-=-- . - - :,..· 

La estación cuenta con deis islás qe d�spadh9, la __ ler isla cue�ti'con trtjs dispensarios dob les con 
cuatro mangueras, dos por tipo de gasol ir;ia (Magna y Pre,n ium) en cada posición de carga; la 
segunda isla es para el despacho de diésel está integrada por un dispensario doble con cuatro 
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1 
mangueras, dos en cada posición de carga, en total el Proyeqto cuenta con 1 6  mangueras, 
d istribuidas, como se indica en el cuadro siguiente: 

Dispensarios 
Dispensarios oara el despacho-de Combustibles 

N d ' ·I ·- "' d 
' · · 

N d ' ' 1 N d o. e , 1 \ , ... o. e , ,. _ p. e , 1 / o. _e 
poficiónes·de \ _ mang1.,1.eras-para mangueras_para I m�ng4eras 

carga por cada --Gasolina Magna Gasolina ' ·- . , par.a Diésel· 
, -· lado·· _) · Pr-emium 

· ·. - � 
1 ' 2 2 :-- 2. - ·· ..: 
2 

1 

, j 2 2 -- 2 · . ·- --

2 4 
No. Total de 

No. Total de 
Mangueras 

' 
' 

' 4 ' 
8 

4 
16  ,, 

1 "·"' Marie:ueras 
• , '-====..:=---'---'-:--=----� 

,_ 

Así mismo·, , para este' Proy��t� cuentai co_n 16{ ·s�rviciol·propios de 'estación de servicio como 
S?�_: -�fic:ihas �e s_ervkios,_ -�Lle-

_ 
incl:uY,e: área cie, of�ÓJÓ-é!;s�): CUéi�� ·de centr0l ,e léctric:O; cua�o de 

maquinas, sanitarios, bod�ga de lim,p10_?, cuarto d.-e suc1ps·; .zona de tanql:J�S . almac�narrnento. 
zona ·qe despacho de g�$cilinas y -d(é'sel, áreas. ver(:lés,-ar�a\fe e'stacionamiént0 y circulación. 

� P�r�_él desarrdÍlo del ,.f>;oy��to se ''cuenta cbn° uni .sup;rf.ic_i'e . .de ·2,4'oo,m2
.' �n un predio u_bibdo 

, enzo;na urbana, mi-sma1�ue ha sidd.irripact_ada Góri·-��teri�xidad> EI Regi.Jl�do i�dica la,distribución 
, oe-la:-� superficies del Pr-oy_ecto:, ·en la págin'a '9' del, Capít_H I<:� 1, así rnrno -en ·e l·. p lano arquiteo:tónico 

de-.Ja,Jstacion lnduido' en 'los ·anexos del 'tP.. Las' e:oqrdenadás t.JTM del Proyecto son: 
•• ' l ) I ·, L ' • • , .� ' J . ' . -

1 

• 

·, '· ,._ .. , 
' ,' 

•, : - ' 
t - ...,, 

. .  j 

' ¡  

-.. ... · ,._ ,· 

· .. . 

' 

) 

DA TUM Región 14 WGS84 1 ' 

Vértices Coordenadas UTM X; Y 

:_ Vértice 11 1 
-

56J6Q2.; 2-13-2045 ::--.\ ·-
1- r vértice-2_ � i i .. 5 6 :3'7-01;'  2-f3 2�022  

Vértice -j -_.:..-:- �- , 5,6,3\l 69'; 21 32.·Ó_'.5_-'7 
.. - -- - - •' 

-vértice 1 '· .,..- .. 
- 'S16 3 7 65 ;:°2" 1 3'2úi4· 

... -- ·-::.. 
- -·· - , ' ¿' : ., ' -- - ' 1 ( ' . ' .- - . 

E l  Reguladó �St�blec� las��drda� de mitiga�ió�-y/o co,mpin�a¡ión en lé(�·págih�s 59 a 60 del 
Capítulo I I I  del IP�·En1 adición a lo�anterior, esta 'DGGC deterrtÍiná/gue el..l�égulado deberá cumplir 

- �  , .  1 -:
.. 

,,,.· .- l-· -... '. '. ·, .. ·-./ --· · / ,_ . - -

con las medidas--e.stableti�?S e_!} él- Anexo 4 .de]a::1�4OM-09i�AjEA720-;6. para las etapas que 
resulten aplicables al pre_seAté.· Pr'.9y�ct9. . , : i :-, · .  � �;�:.. _ .· · . - . . -

,,, J':::= -· . ,,, ' . �- -- ... -';/ .-
- .-- -/ I - - ;':,.. _.,. ' 

El Regulado presentó un progr��á/de �¡cti�idade/pi�a ei m�n'teni;,,iento de la Estación de servicio 
en la página 22 y 23 del capítulo II I del IP, y tiene ·estimado un tiempo de vida útil del Proyecto 
de 3 O años; sin embargo, esta esta DGGC considera otorgar un plazo de 21 años para la operación 

_¡ 

,� 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14336/2017 

y mantenimiento considerando la vida útil de los tanques. En razón que el Proyecto inicio 
operaciones el 2 5  de junio de 2008.  El plazo otorgado iniciará a partir de la notificación del  
presente oficio .  

. 
_ : . ··· · · �- : 

-
·, 

: ,  , '.· ¡ _ .. / 
La información de las,ca·racterísticas d�J1s bbras,p_ermar,ientes se:describe las páginas 21  a 29 
del Capítulo III de l  IP. '

1 
' . . .. - - • .. , · , 

,,.... · .  ¡ • ./ -. '•, . ' . 
En apego a lo e�p.ues_t.o y

-
�� c?nforr1;id�d co?·�-º disp�1�to én los :artícu_los ·2� fracc_i� ii 1 1 ,  2 9 ,  3 1  fracc!�n 

1 de la Ley Gene·ral de,I t(]U l l ibno Ecolog1co y la -Pr0.t_ecc1orJ:al A.m_b1ente;· 1 º , 3 º fracc1qn Xl , 04º , 5 º fracc1on 
XVI I I ,  7 frac;cióA I d_e.� la Ley de la ·f\gen�iá- N,ae::ionál de S�egüridád · lndtistrial y de.: Protección a l  Medio 
Ambiente .d'e l . 5ector Hidrocarburos_; 2. segundo páff�fo; 3 fr�t�iór:H, . Bis;-- .5 º inciso D) fracción IX, 2 9  
fracción I y 3 3 !rácción I d<=I- R_eglameritG_ de la Ley.1 0eneral gel- 5qµilipr-ic;r É'mló�ico y _ la Prqtección a l  
Ambiente .. en r.:riateria de · Evaluación del, Impacto fXmbierital; A; . fra'csción XXVI!; 18 fracción - 1 1 1  y 3 7 
fracciór:L YI -d�i ' Reglamento · Interior de la- Agencria, Nacionai de Seguridad Industrial y de Prn'fección al ( ' . : . ' . . •. ' . .. . . .... 

Medi0 Ambi,ente del Sector Hidrocarburos, y a la .Norma OfidaL'Mexicana NOM-00S-ASEA-2016 ,  
Diseño·; coristruq:�iÓí1, operació'n y manferii'miérnf6 dé Estatio.né .de. Servicio para almacenami�nto y 
exp�ndio �,e diése1:/ gi:i

-
soli,nas,esta DGGC\ . : , , ·:. ( . - ) 

R _E- S. U E  L' V- s: 
. . . 

·, l ¡ 

PRIMER0.7 Respecto ·a la operadón y mahtenimlentq, es 'PRO'C_ÉDENTE la realización del Proyecto 
·denomilJ1stdP "Opgr·¿i�\ón y ,Mantenimiento'.�e fa: Est�d6n !de�S�r,1:lcib · La Sexta .S.A de C..V�". con 
ubicaciqr:i ·.e:n Avenida :san Martíri · núméro":�2_;'_·.sa;n lMat�o A:,;ee:a:c:',:T.ep'et-itla�· Ele l.:ardizábal: - �:stado de 
Tlaxcala; ya gue se ajus�a,; a. lo dispq_e-�to en los artículos-. :Ü\fracéi§r

t
l de l�-/Ley General de l  Equi librlo 

Ecológi·co y :ja' Proteeci�n ,aVAmbierite;.' 2 9  ffaGci(m I y �3 tr-a.0:�i_óci:·l jde,I Regf�ment��de la Léy General del 
Equil ibrio 'E'c::ologico y· la '. Pro�ecrcióri -al _-�IT]bier:it� en :materia a� ' Iyalu,a�i'�n ·del Impactó . Ambiental; al 
regularse, · eh lá: NOM-005-A��A-,2Q 1l6, Di�eño, ) construcc;:ión} :�gp'eracióry . y mantenimiénto de 
Estaciones d� Serv\�io pa�� plmacei,amieñto� y . éX��ñdio _ Q� _cj (ésel y ga.5olinas; las I e'mfsiones, las 
descargas, el apro��c�a!'Tlientb d�: rJ!curs9s natu.ra�es , y; en ; ge�e..igl, _ totl�s los im�ac;tos ambientales 
relevantes que l�-o�r�� J? a�tividade;; _d�I Proy¡ectó-.pui:cfan- proqucir: �:_ ·;- · · 1 

: • ' ; • 

< � • 

\, • •  
! , 

. 
.=..:., 1 : . · ; ' . 

La presente Resolución=qu'e',se ·emit� er-i ·- referencia a l0s·· c,3.spE;ttós a·r:j)bientales CQ.rrespondientes a la 
operación y mantenimiér-it9' El�:uria est_áe:ió_n de'ser-vie:lé -en' zona u;oaña¡·tor\forme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XV de la pre�.eñte, resolu�ió'h: ; ! .  

• 
-- • :::.:::-. ...- < I 

SEGUNDO.- El Proyecto se desar-r�liasá de-��uér.d� -�_:I� siñ�la�o:�n�:¡' 
-
�onsiderando XV del p resente, / . 

respecto a la operación y mantenimiento, por lo que deberá ·dar aviso previamente a la Dirección General 
de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta Agencia, sobre las etapas referidas; el lo obedece 
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1 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14336/2017 

a los fines de inspección cbrrespondientes indicados en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, 
o peración y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de d iésel y 
gasol inas. . - ·- -· 

. - \ ' 

Al término de la vida útil del Rroyecto, el ��guiado deberá realizar ei' desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre pr,eserité- en el polígono del -Próyecto, ásí  cbmo la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio, l ibr-e de residuos de todo tipq_,y régre-sando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las qu� se -ento!J1f.aba el sitio. ·· ._ . __ , \ 

Para tal efe<;to el Re.guiado deberá; pres�ntar- ante est·a Agencia, un prógrama de abandono de l  sitio 
para su validación respeG'.tiv,a y u�a- vez-'avalad_o ;  d�berá notificar que dará inici0 a. las · actividades 
correspondiente.s ·a dicho ,pr:Ógrama pjira qµ� _lá bir�cción General de S1:1pervisióri; Inspección y Vigi lancia 
Comercial verifi'que su cumplimiento, deb,.endq presentar el· informe final de abandono· y··rehabi j itación 
del sitio. - · · 1 -···· 

TERGJRO,� En caso>de modificaciones ál Proyé�tci, �ll' R�guladb, deberá·con al rnen<:>s·¡2 0  dras hábi les de 
antidipaciÓ_8 a la ejecoción de _las mismas\ pre�elí)tar la ·información sufiqiente y· detal lada qu.� pe��ita a 
est� ·au�_oridad, evaluar si los . pretendido!?;_ca'.'rnb(o? tump· len. con las especifü:aciornes de la _ÑOM-00S­
AS�A�20 J16, Diseño, construccieñ, operación y mantenimiento de. Estaciones 9e Servici0 , ·para 
almacen¡3.íi1ient0 ·y expendio de di�S_é l  y g·áSOlin,as; ·O , en .. SLÍ' caso, si éstos no: c:a'usarán des�qwi l i0rios 
ecológi�?s,' ni reb��:arán lps• límite·s y -c:ondi.cio'.��3 -�st�bl�_

cidos )en Jas disposiciones jurídicas rel;1tivas a la 
protecc1on a l  ambiente que le sean,aphcabl.(;_s;. . . . ! • · 

· 
. . . · 

• � 1 1.._ .... ' • • 

CUARTO.- La presente ri.es0luci(m se· tefiere exclusivamente a la eva:)üac;ión del imp;;icto a'.m.bien�al que 
se prevé1 s0bre el sitio del· p:royecto que fu� de?crito, p>fü 10· que;. [a presente resoilición n0 constituye 
un permiso o éil!ltorización-dé inicio dé óbrasyfo•actividades, ya (1Jue, las mismas són cqrilpetencia 
de las insfanda's estatales, o en· stl casq munl_cipales, .. de- -con'formidad hon lo dispúe.sto en la 
Constitucio.ne�s Polítrcas Est�t?l!::s:. así tomo· eñ· fa legTsl'asiór 9-rg-ánica mun_icipal y de qesarrol lo u rbano 
u ordenamiento terriítorial, de· las Entidades Fecleratiyas; asimism_o . .la pr_e_sente resolución no reconoce 

. • • ' ·· - - 1  1 ---·-·· • ,,, •' ,; • 

o valida la legítima pr.cipig�ad y /o .teneocia :de la tierra; por lo que, quedan a.-salv,o _las acciones que 
determinen las autorLdad·es f ederale?., .. _estatales y ii:1unicipaJes.- en el ámbito dé sus respectivas 
competencias. - ·<- 1 - · �-

• • · • • 

En este sentido, es obligación del .Regulad9 ·'contar ele :manéri - pre;¡ia,a:1 - inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con-lf tótálipáo de los p·ermisos/autoriia:éiones, licencias, entre otros, que 

/ sean necesarias para su realización, conforme a lqs'di,Sposi.�iones legales aplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la presente resolución, en· el entendido de que la resoluciór que expide esta . / 
DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que ptras autoridades en el ámbito 
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de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o l icencias, entre otros, que 
les  correspondan. 

l - . -.. 
La presente resolución no exime al.- Regulado cle cro"ntar con- :el d ictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluáción. de\ la conformidad 1émitido a1 1a  és'tadóR de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditadá, y a�roBq,da pdffa. °Agen.cia, de acuerdo con lqíestablecido en el inciso 10 . 1 

quinto párrafo, de lf1-N.OM-0051ASEA-2016. - .  . · .,,.- : · 
Asimismo, el Regulado _c:feberá contar con la ·au_i_O:tiz-a�iqn de _ s� Si�tema d� Áqmínist�-ac;ión de Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo estableci90,en La.s .D_(5PG.SIC/QJ)lf:S adrhinistr"ativas de carácter general que 
establecen; los Lineamientos, para ./q q:or,¡forin'a.dón, impleitreiitáción y áutorizaci{m de;. los Sistemas de 
Administración de SegurÍdad _lndus.trial, Seguf-idad:Operativa. y -PrgteGción al·Medio Amaiente aplicables 
a las actividades de Expendid .qt pábtico:d�I ficis, Ni:lt:ural;- Dist/iibuciá'n y Expendio al,Público . de Gas 
Licuado de Petr6/eo y de Petrolíferos, publicadas, en el Diario··Ofidal de la Federa,ción el ·1 6  de junio de 
201 7, de- coryformidad con el prógrama- q,u� al efecto expido ta Ag�ntia- ··- , 

/ .· . . 1 ;  . ·. . . .·· 
QUINT-0.-- Respecto · las ob�as y/ o act.ividaded y� i�icriadas, é$ta resolucion no exime al Regulado del  
caba'I CU[Jl¡)limiento 

0

qüe deba dar a los, Pmtedimlení0s'-Administrativ.os de, Inspección y Vlgi laocia ya 
iniciados - 6 . que se inideri ,por ··e�ta Age�cia en ._e}er<S:iG:ib. de sus facultades:. además de las sanc_ipnes 
adminis-trátivas y del ejercici6- .de-léfs.-_aGci'0ne's. dvíles _y· p-ehales que resulten - apl icables; por lb qoe el 
p lazo para; ejecutar el Proyecfu�-:cqyos if"iÍP,atto's á('.ll�iénta_Í'es 'han sido estaple€id0s en la p resente 
resolu'Gión, tomeí}zará a cdmputarsé, uha. vez�qwe: 19,hoti_ficacién d� la rT)isrr:ia surta efecto. , . _ - · . 

. · , ·- :< -··, ,.--_,:; · . ___ ; --..
'. 

¡ ' - . · . .:. .. ' <: - - ' . ' .  ' 
SEXTO'.-:-- El Regulado deberá tra'initar la Lieenéia o Diüamen de· Usci - de ·-$uelb del predio donde se 

1 . ' ' . . 
'· ', ' .  

' ' ' - • . .. . • , 

encuentra operando el Ptovecto,,misma que,de�erá deim'pa�ar _la si:Jperf!cie tQ.t�l-r'eport:ada;en el IP. 
_,,,. 

1 -:. 
' • - 1 • .... • _) • .. -· • ,. ... --�-�.. -. ·1 \ J : , . � _.. ,· ' ,' • ,1 ::-- ' 1 • • • • ' , 

SEPTIMO.�,La presente résolu9ió!:1_�a fa�of del ·�egi.JladC>: es per�oría_l . por i lg· qut de corforn::iidad con e l  
artículo 4().se_guric:lo párrafo _ _ de l  Reglamento-de la Ley; 6eheral -del Equil ibr:íq Eé:ológicQ y lá  -Protección 
al Ambiente .-en mat�ria de:E-V:al:4_�!:iÓ��-gel _ _ lmp.aét�_Arnbie�tal, el cual d1spjn-1 qu 

__ 
<?· el Regulado deberá 

dar aviso a la QGG� del cambio ge titulai:id9d de la _ p.reser{te; e� caso- de que esta sjtuación ocurra. 
deberá ingresar un' _áéuerdp1 de ,volüñtacle;; en, el que s� estabiezca:clarament�)ií" ce.s ion Y aceptación 
total de los derechos y �b-'.i��-�

io�es �e.: l�:
_
roism�.:

: __ _ · .· ; ;·= : _ 
1 · - ., 

/ 

OCTAVO.- De la responsab'i l ldad,:,opj_�tiv;a ·y. est_i:ict� e� m.ateri{de, irng,�cto· ambiental, se hace del 
conocimiento dJI Regulado, qué�-a.e,.. (0Aformi_d_ad1 .- �QQ !_ta �ey G-ené_r-á:I del Equil ibrio. Ecológico y la 
Protección al Ambiente. la Ley Genéral 'pára'fá P¡eye��iQri i 'Gestión integral de los Residuos Pel igrosos / 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable ,,objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 

-�¼-
Página 8 de 9 l 

Av. 5 de mayo 290, colonia San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1 1-2 10, Ciudad de México 
Teléfono (+52 .55) 9 1.26.0 1.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 1':1edio Ambiente l1EI Sector Hidroc.3rburos tambi2n utiliza el acrónimo "ASEA" 
y 1.�s p;ilabr.1s "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente'" como parte de su identidad institucional 

�(OfffM':IA DE \A.EOIO A.,1t•1;.,1E 

y nr<:Ul'..tO:i N.\n;r.,u-s 

. . . 

. . 

1 

.. 



S ElvlARJ\J;\( t 
�[Gl.rí:\r..f.A N Y.1:DIO A.\.tLIIE.'-Té i AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 
Y Ri.crnt,os N.,rn,,1.rs 

Agencia Nacional de Seguridad Industria l  y de 
Protección a l  Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, I nspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14336/2017 

relacionado con el titu lar de la presente autorización, ocasione daños al ambientF, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que s_e :_elacio_nen �?n el riesgo qu¡: genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será �I úniéo responsable de garantizar _ la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y COntrols_de 1tOdOS aqyellb.� impªftOS árn,b1entales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto,'·· -8ue{ no -hayan sido coñsiderados ,en 1� descr.ipción contenida en la 
documentación pre?ehta�a en eJI IP. -��--

NOVENO.- La presente.resolución emitida, con motivo-de la aplicac_ion de la Ley General del Equ ilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de, la Ley General del Eq\;Jil ibrio Ecológico y la 
Protección1al Ambiente en niateria de-Evaloétéión deltmpacto -Ambiental y las ciernas p,;evistas en otras 
disposiciones legiles y reglé,lmentarias :·en )? mate(ia. podrá ser impugnada, 1 mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido �n; el') ari:ít!,)Jo 1 76 de la Ley -General del Equi l ibrio Ecológico y la 
Protecc;iQn al Ambiente; mismo- que podrá sen pr��entado demtr.o del término de quince díás hábiles 
contado_s a partir de la formal notificación de la;p(esente/e-�?luciór;i . '. ·.·· 

DÉqMQ."' ·Notifü:ar ,1� presente resolución al; d. ·Alejandro) Layófl'-Aarun, Representant� -legal ·· ·.de la 
empt�saJs'tación de Servicio .La Sexta S.A de C.V., de conformidad cón ,el artículo 1 6  7 Bis de la Ley 
Gené_r_al·de.1 Equil ibrio Ecológico y la Protección .al -Ambiente. 

' 
A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GENERAL 

'U :..----

·. . . 1 . ,· . 
P un uso responsable del papel, 'ªf copias de égnocimiento de.es

_
te �su�to ·son remitidas iría.electr�nic� 

C.c.e. lng. Carlós de Regiiles Ruiz Funes'- Direc::tor Eje'curi_vo de la ÁSEA.- Pres�nte. . .  . . . , 
Mtro. José Luis González. Gon:i:ález.0 Jefe de la lJnid_ad de_ Supe�visión, lnspecc;ifoy Vigilan_cja:lni:l_u�friªI." Para Coñócimiento. 
Mtro. Ulises:Cardcina Torres.- Jefe de·la l:Jnidad de Gestión lndustriai'de-la ASEA.- Pa'ra ConoGiniiento. ' · 
Lic. Alfredo Oiellana Moyao> Jefe de la lJñii:lad .de Asunco's Jurídicos de la ASEA.- Para Conocim'fento. . .- . 
Lic. Javier Govea Sorii!..:_Dire:ctor General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comércial·de la -�SEA.- Seguimiénto. 
Expediente: 29TX2017·X0029 
Bitácora: 09/IPA0167-í'o'9/l 7, 
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